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ACTA  

 

 

EVALUACIÓN FORMAL Y CURRICULAR 

 

CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER EL CARGO DE COORDINADOR/A 

TÉCNICO/A DE LA LINEA DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA ESPECIALIZADA LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA SE DEFIENDEN, REGIÓN DE BIOBIO, DE LA 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA REGIÓN DEL BIOBIO. 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA 452/2025 

ENERO - 2026 
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ANTECEDENTES GENERALES 

Por el presente acto, se informa el resultado de la segunda etapa del Concurso Público para proveer 

el cargo de Coordinador/a Tecnico/a de la línea NAD de la CAJ Biobío. 

 

DESARROLLO DEL PROCESO 

Con fecha 28 de enero del presente año, se reúne la comisión señalada en las bases de este proceso 

para realizar el análisis de la evaluación formal y curricular. 

La comisión fue compuesta por: 

- En representación del Director de Acceso a la Justicia, Graciela Rodríguez Vallejos. 

- Representante de la Unidad Técnica de Ministerio de Justicia, Claudia Carrasco Vargas. 

- Coordinadora Técnica (S), Mirta Cuevas Maldonado. 

- Directora de Administración y Finanzas, Elizabeth Velozo Ramos. 

 

EVALUACIÓN FORMAL Y CURRICULAR 

Antecedentes para la postulación (Obligatorios) para Revisión Formal  

Los postulantes al empleo deberán presentar de manera obligatoria los siguientes antecedentes:  

 

 

Estos documentos fueron revisados en la etapa de “Revisión Formal de Antecedentes” a objeto de 

verificar su pertinencia y permitir al postulante continuar con la revisión curricular. De no presentar la 

documentación solicitada, según lo indican las bases la postulación será inadmisible. Si un postulante cumple 

con el puntaje mínimo de la evaluación curricular, más no cumple con los requisitos formales exigidos en las 

bases, su postulación no avanzaría a la tercera etapa del concurso. 

 

 

 

 

Antecedentes para la evaluación curricular:  
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN FORMAL Y CURRICULAR: 
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Avanzan a la siguiente etapa: 

 

 Resultado 

RUT 
PJE Total Máx 140 min 

56 % Logro Estado 

1559149X-X 65 46,43% Avanza 

1321018X-X 80 57,14% Avanza 

1676736X-X 60 42,86% Avanza 

1517625X-X 75 53,57% Avanza 

1645097X-X 65 46,43% Avanza 

1420618X-X 70 50,00% Avanza 

1798960X-X 75 53,57% Avanza 

1801773X-X 85 60,71% Avanza 

1556881X-X 60 42,86% Avanza 

1551932X-X 90 64,29% Avanza 

1536966X-X 120 85,71% Avanza 

1734671X-X 60 42,86% Avanza 
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CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN:  

 La comisión de selección, habiendo analizado los resultados de la etapa formal y curricular del presente proceso de concurso, establece un criterio que 

las bases establecen: 

En caso de que la cantidad de postulantes que cumplan con los requisitos de admisión obligatorios sea insuficiente, la Comisión de Selección se 

encontrará facultada para determinar si procede o no requerir la presentación de los antecedentes faltantes a aquellos postulantes que no hubieren dado 

cumplimiento íntegro a dichos requisitos, con el fin de garantizar la continuidad del proceso concursal. 

En este sentido, quienes cumplen con el perfil del cargo, que aprobaron el puntaje mínimo establecido en la evaluación curricular y carezcan de un 

documento obligatorio en la etapa formal, se les otorgó un plazo de 24 horas para complementar el antecedente faltante. En consecuencia, quienes cumplieron 

en su totalidad con lo exigido en las bases son quienes avanzan a la siguiente etapa del concurso. 

 

 

 

 

 

 

 

Para constancia, firman: 

 

 

 

 

 

En representación del Director de Acceso a la Justicia, Graciela 

Rodríguez Vallejos. 

 

 

 

(Asiste a la reunión, pero por causa sobreviniente (ausencia 

de funciones) no es posible contar con la firma del integrante 

del Comité) 

 

Representante de la Unidad Técnica de Ministerio de Justicia, 

Claudia Carrasco Vargas. 
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Directora de Administración y Finanzas, Elizabeth Velozo Ramos. 

 

 

 

 

 

 

Coordinadora Técnica (S), Mirta Cuevas Maldonado. 

 

 

 

 

                                                                              Concepción, 03 de febrero de 2026. 


